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Bogotá, 12 de mayo de 2026 

 

Señores 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
[Dependencia / Dirección Seccional] 
Ciudad 
 

Asunto: INVITACIÓN COMO PANELISTA EN EL FORO 

SOBRE MINERÍA ILEGAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA 

 

Respetados señores 

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco de las estrategias de articulación 

interinstitucional para el abordaje de la explotación ilícita de yacimientos mineros, 

nos permitimos extender invitación a esa entidad para participar como panelista en 

el foro sobre competencias frente a la minería ilegal en el departamento de 

Cundinamarca. 

 

Este espacio tiene como objetivo generar un diálogo técnico y jurídico que permita 

fortalecer la coordinación entre entidades, especialmente en materia de 

investigación y judicialización de conductas asociadas a la minería ilegal, conforme 

a lo establecido en la Ley 685 de 2001, el Código Penal y demás normas 

concordantes. 

 

La participación de la Fiscalía resulta fundamental para abordar temas relacionados 

con: 

Investigación penal de delitos ambientales y mineros. 

Judicialización de actores involucrados en explotación ilícita. 
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Articulación con autoridades administrativas y de policía judicial. 

 

Agradecemos la designación de un delegado con experiencia en la materia, quien 

participará como panelista dentro de la agenda programada. 

 

Fecha  3 de junio de 2026 

Hora: 9:00 a.m. 

Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca 

 

Agradecemos confirmar su participación antes del día 20 de mayo de 2026, 

indicando el delegado designado al correo nestor.riveros@cundinamarca.gov.co o 

al teléfono 3212444043 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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